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Recurso de Reconsideración

Alcance

Atender las controversias 

en el MER, derivadas de la 

aplicación o interpretación 

de la Regulación Regional

Contra los actos 

emitidos por el 

EOR

Aplicación 

supletoria

1.8.1, Libro IV, RMER



Recurso de Reconsideración

podrá ser interpuesto

Alcance

OS/OM

Entes 

reguladores

Agentes del 

mercado

1.8.1, Libro IV, RMER



Recurso de Reconsideración

Correo para presentar Recursos de 

Reconsideración:

r.reconsideracion@enteoperador.org

Portal web del EOR

mailto:r.reconsideracion@enteoperador.org


Recurso de Reconsideración

Plazo y forma 

de 

interposición

Diez (10) días hábiles a partir, de la publicación del acto, o de su

notificación al recurrente.

1.8.2, Libro IV, RMER

1) Por escrito.

2) En idioma español.

3) Identificación y firma de quien suscribe el Recurso.

4) Copia de documento de identificación.

5) Acreditación de representación (persona jurídica).

6) Correo electrónico para recibir notificaciones; 

7) Presentarse en forma física o por correo electrónico.  
( numeral, 1.8.2.1.2 del Libro I del RMER, Resolución CRIE-54-2019)



Claridad de 

los hechos

Las razones 

por las 

cuales 

impugna.  

Las razones por las 

que la actuación del 

EOR afecta sus 

derechos o intereses 

y 

resulta 

contraria a 

la 

Regulación 

Regional,

Pretensión y  la 

normativa regional 

que considera 

vulnerada o 

incumplida.

Recurso de Reconsideración

Que se deberá exponer en el Recurso:

1.8.2, Libro IV, RMER

Hay deficiencias formales en la presentación?

• El EOR las notificará en un plazo de (5) días hábiles.

• El recurrente tiene 5 días hábiles para subsanarlas. .



Recurso de Reconsideración

• Presentarse u ofrecerse al momento de la interposición del recurso.

• Las admisibles en Derecho.

• El EOR podrá rechazar las pruebas propuestas mediante resolución

motivada.

• El EOR podrá decretar pruebas de oficio.

1.8.4, Libro IV, RMER

Trámite del recurso de reconsideración.

La prueba 
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Resolución del

recurso:

Plazo: 30 días.

1.8.5, Libro IV, RMER

A partir de su recepción 

Del momento en que se subsane el 

recurso

Se podrá extender 15 días adicionales
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• Actos de carácter particular: A favor del recurrente.

• Actos de carácter general: Denegado

1.8.5, Libro IV, RMER

Sí no fuere resuelto dentro del plazo fijado:

Si el recurrente continúa en desacuerdo con la decisión, podrá acudir ante la

CRlE para que resuelva la controversia como árbitro.

a) ser publicado en el sitio web del EOR y

b) notificado a la parte recurrente y a terceros interesados.


